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¡ libra est€rtin¡¡
1 franco ,:;uí~"o

10ü francos belga;,; 1") .

1 marco alemall " .
100 liras italianas ' .. _ ' ..

1 florín holand€'3 ..
1 corona sueca _ _" .
1 corona danesa
1 corona norueg'a
1 marco finlandés .. _.

100 chf'lines austl-i::teo.-;
HlO escudo.'; PUJ't.W'_llf'St·.,,;

Cambios oficiuli.'3. del día 3 d~ ago.ito tIt.' 1970
=====~.=== ====>

[NSTlTUTU ESh\NUL Uf!¡ MUNEDA
EXTRANJERA

f:.E'80LUC10N de la Com'isa-ria General de Abaste
dmientas 11 Transportes PlY1' la Q'u.e se hace públtca
ftl tt'yunaa relación de mataderos colaboraaore.! áe
~:igltad08 por este Organi8mo paTa sacnJú;1.o de ga
nado pOrcino en apUcación del DecrtJto 4e la Presí~

dencia del Gobierno 1348119'10, de 30 de abril (<<80
letin Djicfal del Estado)) n1~mero 115)

Los reprellentames debBl':.ln udJunU.tl' totocopia. de la carta
de representación actualizada que le:-, acredite como tales.,
visada pUl' ia Oficina ~]omercial o Cámara Española cteCo-
Inercia,

Si se concmr~ al Ulpo como comerciante, se deberá especi
ficp.f 51 tiene tienda abierta al público o no, y, en el pnmer
easo, nombrt: y localización de la misma,

7,fl. En el apartado correspondiente il la especIficación de
la, mercanCUt se hari COll,"Itar: Si el aparato emisor o emlsor
receptor se emplea pa l'ft radiodifusión, TV o cotnunicaclones,
la potencía empleada expresada en KW, ia frecuencia de emi~

:;i6n expresada en ldlocidos o m~aciclos ji el sistema de trans
inisi6n (indicando si 5l' trata de modulación de amplitud, mo
dulaclón de frecuencia o banda latera,1 única),

S.a será motivo de denegación la omisión o falta de clnF

ridad en la cumpl1mentaci6n de los enunctados de los impre/¡lOs
de solicitud o la no tnelusión de los documentos exigidos.

tl.a A la solicitud se acompafia:rá justlfleactón documentada
de los «datos relativos a la Entidad solicitante», '

La correspondiente S~dÓll de Importación reclamará, cuan
do 10 est1me necesarIo, los documentos acredItativos de cual
quiera de los particulares de 1::1 declaración,

Mam.'ld, 11 de jUlio dE' 1970.-El Director general, Juan
Basabe.
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¡ " Esta l,;otlzuClón do;>! naneo belga '-~e rene1't~ a irun<.'o,' belg:~
t:Oll\'e-rtlbl~ Cuando se trat.e de trancos belga!:! financleI"03 se apl1~
t:lLta a 10<' rnlJ::¡mos la (!otizae1{m de francos belgas btUett'
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20U MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUC10N de la Com'/sCH'la Generul de Abaste
dmtentos 11 'l'ranSpoTtt'S por la que se hace públtca
la segunda relación ete mataderos colaboradores de·
.\iqnados pOr este Organismo para sacrificto de ga·
nado 1YH'1!TlO. en apl1caciém del Decreto de la Presi·
denm:a d_f'l Gobierno 1348119'10, d,e 30 d~ abril (({Bo·
¡eHn Oficial del Estado}) núm,l'ro 1151

Madrid, 16 de julio de lfl70.-El Comisario general, JOSé Gal'·
da d@ Andoa1tl.

Para BllPel'ior cunocüllitllltU: Excmos. Sres. Ministros Subse~

cretarl0 de la presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
Comercio.

Pat'a conQCu:n.1t:uto y CUWplJl1Üellto: Exetn,jH Sres. Gobenudo
r.a8 clvUes-. Ottle.g-ado.B provi_~tl;lles di Ab&a:tec1m1entQ~ y

Tmnsporte.<;¡

ORDEN de 15 de Junio de 1.97() 'Por la qUe :,e díspo12e
d L'11mplimiento de la sentenc..ia de 22 de octubre
de 1969 dictada pi"r la Sala Cuarta del Trlr,u'nal Su·
-premo.

En su virtud. este Minlst{~rlo, de conformidad (·on lo {Jispuesr0
en el articulo 1Ú'3 y siguietltes de la Ley H.eguladura de la .hu-h;~

dicción ContencIoso-Administrativa ha dispuesto ;.;{! ('umpla t:n
sus propios términos ia exprt>sada senr.enela.

Lo que partkipo ti. V. L pf\Ta su c(llloeIrnien\o y e-fpl't.üi(.
Dios guarde a V. 1. rrnH:hOR año~
MadrId, 15 de Junio de 1970_-,P. 'D_. d Sub~{~trel:ari(l, Tl·t,l.\'rl'

y Aguilar,

Ilmo. Sr.: En el f&:lln,o cont.encio!'.o-udminlst,raü\'o que. en
única instancia. pende ante la Sala entre partes. de una. como
demandantes. don I"randseo. don Emilio, doña Carmen y doña.
Concepc1ónRos Benet y doiill Concepción Benet Ortega, repl'e
sentados pOr el Procw'ador don Manuel del Valle Lazano y diI'i~

gido8 por el Letrado don José Valenzuela Soler. y de otra; como
demandada, la AdministraclóIl General del Estado, representada
por el Abogado del Estado, contJ:a resolucIón del MinIsterio de
la VIvienda de 16 de dIciembre de 1965 v e.nntra "la {le 19 de abril
de 1967. sobre construceión de vlviend:.:<s ele renta limlL,(\t\ del
gruPo I. se ha dictado el 22 de octubre dp 1969 Sf'lltencill.. cuva
pal't.~ dispositiva dice: .

«Fallamos: Que con ('stirafteión del n.~(·urso contencioso·a{jmj~

nLstl'ntivo interpuesto por don Francisco Ros: Benet y otros con~
tra resolución d~l Ministerio <le la Vivjend¡:~ de diecif{éh de
didembre de mil novecIentos sesenta y dneo, sobre construccIón
de viviendas de renta Hmitadu. debemos; declarar, como declam
mos, la nuUdad del expediente a partir del momento anterior al
en que la Dirección General del Instituto Nacional de- la Vivienda
dlctn la Resolución de cinco de ,julio dt, milnoveci('nto~ se~enta
y dnoo. notificada el veintidós del mismo mf~B, por la que ~(.
declara la caducidad {lel j~xped¡entt!; sin hacer f'sPj'C\c11 lnrpo¡¡:i.
ci¿n dC' costas

Así por tlsta nuestra se-nt{'llciu. Cjue sepubheur:'1. ('ll {'I {(Boletin
Oficial del Estado» e im'€rtarú en la {(Colecciün Lf'gl.slativ:1l), Jo
pronunciamos, mandarnos y flrmnrnO$.-·-·Ambrosio LÓpc/,~·-,h1Lln

BecerriL-Pedro I'~. Vlll1adarf:'s.~-Lul¡; Be-rmúdi'?:.--.Jo~é Snmw't
Roberes.-Rubrlcudos,,)25
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Madrid, Hi de julio de nnO_-El Coml:::rli'io g~nel·al. .José Gar·
cia de Andoaiu.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tarIo d.e la Presidencüt del Gobierno, de AgrIcultura y de
COmercio.

Para conQCjmiento y cumplimiento; EXCUly,.,1. Srea. Oübernado
l'E:'S civiles, Dele2ad{)~, pl'o"inchllp.9 de- Abastecimientos v
'I'riJUl~rtf.$

MiITiolJt<l'ü."1

Inciuatrias AbeUa. S. A.
Industrlas y Almac€neH Pablo!
Gi.resa ... ,

Frio-.Burgoe
l"ridasa


